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H añículo 194 de la Const¡tución Politica del Peru, nodificado por las Leyes de Reforma ConsfrÍuclona/ Nos

27680, 28607 y 30j05, esfab/ece gue /as municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobiemo
local. T¡enen atrtononía política, eanónica y adninistrativa en los asuntos de su competencia, concordante
con el Al. ll del Titulo Prelininar de lp Ley Orgánica de Munícipalidades N' 27972. Dicha autonomía radica en
la lacuftad de ejercer ados de gobiemo, administrativw y de adninistación, con sujeción al ordenaniento

A través del lnforme N' 07&2023-GDS-SGPS -PVL-MPLP.rM de fecha 15 de novienbrc de 2023. ta
Coord¡nadorc del Prograna Vaso de Leche, informa que el 06 de julio de 2023 mediante ada se realizó ta
supev¡sión al Comité de Vaso de Leche "COMITE,W 05. BR SAS DEL HUALLAGA' ubicado en et
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Tingo María, 27 de noviembre de 2023.

V/SIO:
El lnforme N" 583-202TGDS-MPLP/TM de fecha 21 de noviembre de 2023, el Gerente (e) de Desanollo Sociat
de la Provincial de Leoncio Prcdo, solicita em¡lir aclo resolutivo de ta FtlStÓN det Contté de
Vaso de 'COMITE lf 05 BRISAS DEL HUAL/.,.GA" al Comité de Vaso de Leche "COMITE 1, 2 Y 3
BRI DELHUALUGA',Y;

IERANDO:

que un comité debe tenq como mínimo 30 socias dentro de su jurisd¡cción; por lo que recom¡enda

¿jGA'alComité devaso de Leche "COMlfE 1,2Y SBR SAS DELHUALAGA';

La Ley No 24059, uea el Programa del Vaso de Leche destinado a la población matemo - infantil en sus niveles
de niños de 0 a 6 años de edad, de nadres gestantes y en puiúo de laclancia con derecho a la prov§ón diaia
por pañe del Estado, en todos los municipios ptovinc¡ales de la Republica, pan lo cual se dispone la adopciu
de medidas pertinentes para organizar, ejeolar y controlar las acclones necesanas para el funcionamie¡Ío de
dicho Prograna, conlando para ello con el concurso acfivo de las organizacionx de la cúunidad;

qE

ro! ial

GE[l/

3

ro

GfJ

OE

donde se veifico que el nencionado conité tiene 09 (nueve) soc¡as, no cuenta con cantidad

"coMtTE 1, 2
ubicado en el

No 1 I 04-2023-MPLP ; adjunta:

de Alcaldia del Comité de

con el trinnite para la fusion del Conité de Vaso de Leche "COMITE,Vo 05 ER SAS DEt

Máxime, con el lnforme N" 58j-202TGDS-MPLP/rM de fecha 21 de novienbrc de 2023, el Gerente (e) de
Desanolb Súia¿ solicita que medianfe acfo ,€sorüfivo se rcalice la luslón del Conité de Vaso de Lr,he
"COMITE ¡tlo 05 BRISAS DEL HUALUGA" al Comtté de Vaso de Lache "COMlfE 1,2 y 3 8R SÁS DE¿
HUALUGA'; cumpl¡miento del añículo 2 de las disposiciones complementaias del Reglamento de
Organizff¡ón y Func¡ones del Prcgrana de Vxo de Lef,he de la Mun¡cipalidad Provincial de Learcio Prado;
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La Ley No 27470, Ley que establece nünas complementar¡as para la ejecución del Programa Vaso de Leche,
establece que cada mun¡cipal¡dad provinc¡al en el distrito capitalde la provincia, en las nunicipalidades distitales
y delegadas ubicadas en su jurisd¡cc¡ón, se conforma un Comilé de Adn¡nistración del Programa del Vaso de
Leche, y su Reglanento de Organ¡zación y Funciones será aprobado por dicho Comilé y deberá ser reconocido
por el Concejo Municipal;

El alículo 4 de la Ley M 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece gue /os acuerdos son decisrones
que ancejo, referidas a asunlos especí/t'cos de interés público, vecinal o in§itucional, que expresan la

del órgano de gobiemo para praclicar un determ¡nado aclo o sujetarse a una conduda o noma
at

Estando a lo expuesto, al lnfome N" 078-2023-GDS-SGPS-PVL-MPIP/rM de la hordinadua del Programa

Vaso de Leche, al lnforme N" 0368-2023-GDS-SGPS-MPLP/|M del Subgerente de Ptogranas Soaa/eq al
lnforme N" 583-202§GDS/MPLP/rM del Gerente (e) de DesaÍdlo Sú¡a4 al Proveido S/N del Gerenle
Municipal, y al Proveído S/N del Despacho de Alcald¡a, de fechas 15,20,21 y 23 de noviembre de 2023,
corespondientemente;

ú

Según lo establecido en el a¡Ticulo 27 del Reglanento de Organizacidn y Funciones del Prognma del Veso
de Leche de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, aprobado por Acuerdo de Conejo N' 002-2010-

MPLP; ind¡ca gue "Los comités del Programa del Vaso de Leche son reconocidos por la Municipalidad Provincial

de Leoncio Prcdo, mediante Resolución de Alcaldía y tendrán mmo mínino 30 socias dentro de su jurisdicción

dando prioidad a los pueblos jóvenes, barrios y caseríos de las zonas rurales que se encuentran en cond¡cion

de pobreza y ertrema pobreza'. A1enás el aftículo 2.de las. Disposiciones Complenentarias del nismo
Regtamento, xtablece que 'Ensaso..!g-exísti!1os. o nás iür,itís en una misma iuisdiccion sea: caserío. pueblo

joven, barrio, asentamiento humano ó asociación de vivienda, rcconocidos por la Mun¡c¡palidad, esfos deóerán

fuslgprse-p!-!!-59-9-3¡fiüÉ procediendo a etegi eh asamblea general convocado por et Comité de

Administración del Programa de Vaso de Leche a la Nueva Junta Dired¡va. ElComité de Adn¡nistración evaluañ
s¡ es necesar¡o oue los comités dento de la misna iuisdicción puedan fusionar. analizando la cond¡ción de sus
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beneficiaios';

En esfe caso, el Conité de Vaso de Leche 05 BR'SAS DEL HUALLAGA" en el

de Leche son reconocidos por la Mun¡c¡palidad de Leonc¡o Prado, nediante
Alcaldia y tendrán dando priüidad a los
barios

distrito de Rupa Rupa, provincia de Lemcio Prado, región Huánuco;

La Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, señala en su allculo 20.- Attibuciones del Alcalde.- Son

Atibuciones del Alcalde: numercl 6.- Diclat Deüdos y Resoluciones de Alcald¡a, con sujecion a las leyes y
ordenanzas, concordante con el articulo 43.- Resoluciones de Ncaldía.- Las resoluciones de alcaldía aprueban
y resuelven,os asunfos de caéclet adninistativo; por lo que, via ado resolul¡vo, se debe de aorobar dicho

wlidn;
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SegÚn /as atibuciones anferidas en el afticulo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipatidades Ley N'
27972;

SERESUEI.YE

enrfcuto PRIMERI.- APRIBAR, ta FUstóN DEL comnÉ oe vAso DE LEIHE "cowtrE tf 05 BR sAs
DEL HUALLAGA,, aI COWTE OC VASO DE LECHE "COMITE 1, 2 Y 3 BR,sAs DEL HITALIAGA',, ubicado
en el Asentamiento Humano Ersas del Huallaga, distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, región
Huánuco; debido a que elpimer comité no cuenta con la cantidad suficiente de socias y beneficiarios para poder
administrar su comité en forma eficiente; y por encontrarse más cercano a su jurisdicción; con el frn de nó dejar
de atender a los beneficiarios del comité obse¡vado.
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a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desanollo Social,
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